
TITULO II  
SOBRE EL ESTADO  
CAPITULO ÚNICO  

 
Arto. 6 Nicaragua es un Estado independiente, libre, soberano, unitario e indivisible.  
 
Arto. 7 Nicaragua es una República democrática, participativa y representativa. Son 
órganos de gobierno: el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y el Poder 
Electoral.  
 
Arto. 8 El pueblo de Nicaragua es de naturaleza multiétnica y parte integrante de la nación 
centroamericana.  
 
Arto. 9 Nicaragua defiende firmemente la unidad centroamericana, apoya y promueve 
todos los esfuerzos para lograr la integración política y económica y la cooperación en 
América Central, así como los esfuerzos por establecer y preservar la paz en la región.  
Nicaragua aspira a la unidad de los pueblos de América Latina y el Caribe, inspirada en los 
ideales unitarios de Bolívar y Sandino. En consecuencia, participará con los demás países 
centroamericanos y latinoamericanos en la creación o elección de los organismos 
necesarios para tales fines.  
Este principio se regulará por la legislación y los tratados respectivos.  
 
Arto. 10 El territorio nacional es el comprendido entre el Mar Caribe y el Océano Pacífico 
y las Repúblicas de Honduras y Costa Rica. La soberanía, jurisdicción y derechos de 
Nicaragua se extienden a las islas, cayos y bancos adyacentes, así como a las aguas 
interiores, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma continental, la zona económica 
exclusiva y el espacio aéreo correspondiente, de conformidad con la ley y las normas de 
Derecho Internacional.  
La República de Nicaragua únicamente reconoce obligaciones internacionales sobre su 
territorio que hayan sido libremente consentidas y de conformidad con la Constitución 
Política de la República y con las normas de Derecho Internacional. Asimismo, no acepta 
los tratados suscritos por otros países en los cuales Nicaragua no sea Parte Contratante.  
 
Arto. 11 El español es el idioma oficial del Estado. Las lenguas de las comunidades de la 
Costa Atlántica de Nicaragua también tendrán uso oficial en los casos que establezca la ley.  
 
Arto. 12 La ciudad de Managua es la capital de la República y sede de los Poderes del 
Estado. En circunstancias extraordinarias, éstos se podrán establecer en otras partes del 
territorio nacional.  
 
Arto. 13 Los símbolos patrios son: el Himno Nacional, la Bandera y el Escudo, 
establecidos por la ley que determina sus características y usos.  
 
Arto. 14 El Estado no tiene religión oficial.  
 
 


